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ción de la presente resolución a las partes, y
una vez firme ésta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco dias hábiles siguientes al
de recibirla.— La secretaria judicial (firma-
do).—El magistrado-juez, Ángel Juan Alon-
so Boggiero.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma Sidi Imade Eddine Zouagui
Amrani Idrissi, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial.

(03/36.141/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.125 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana Belén Vilarrodona Jiménez, con-
tra la empresa “Pver Integral, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado acta,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Acta
En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—

Ante el ilustrísimo señor magistrado-juez del
Juzgado de lo social número 14, don Miguel
Ángel Román Grande, y con mi asistencia, la
secretaria judicial, doña María Ángeles Cha-
rriel Ardebol, comparecen: como demandan-
te, doña Ana Belén Vilarrodona Jiménez, con
documento nacional de identidad 7499703-R;
como demandada, “Pver Integral, Sociedad
Limitada”, no comparece, no constando ci-
tada, y el Fondo de Garantía Salarial, no
comparece.

No constando citada la demandada, su seño-
ría ilustrísima, a la vista de lo manifestado
por las partes, acuerda la suspensión de los
actos de conciliación y/o juicios señalados y
se señalan nuevamente para el día 10 de mar-
zo de 2009, a las once y veinticinco horas,
en la sede de este Juzgado, reiterando a las
partes las manifestaciones y apercibimien-
tos contenidos en la inicial citación, cítese a
la demandada por edicto que se publicará en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID. Cítese al Fondo de Garantía Salarial.

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia, firmando esta acta los que en la misma
intervienen, después de su señoría ilustrísi-
ma de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-

tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación y cita-
ción en legal forma a “Pver Integral, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.008/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.119 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Luisa Elvira Bautista Ramírez, contra
la empresa “El Manadero, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada
y se señala para el acto de conciliación y, en
su caso, juicio, en única convocatoria la
audiencia del día 1 de abril de 2009, a las diez
y treinta y cinco horas, en la Sala de audien-
cias de este Juzgado, sita en la calle Hernani,
número 59, de esta ciudad, debiendo citarse
a las partes, con entrega a la demandada y a
los interesados de copia de la demanda y de-
más documentos aportados, con las adver-
tencias previstas en los artículos 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión del representante legal de
“El Manadero, Sociedad Limitada”. A tal
fin, se hace saber que el interrogatorio habrá
de responderse por su representante en jui-
cio, siempre y cuando hubiera intervenido
en los hechos controvertidos. En caso con-
trario, tal circunstancia habrá de alegarse
con suficiente antelación al acto del juicio,
identificando a la persona que intervino en
nombre de la entidad para su citación al jui-
cio. Si tal persona no formase parte ya de la
entidad podrá solicitar que se la cite en cali-
dad de testigo. Apercibiéndose de que, en
caso de no cumplir lo anteriormente señala-
do o no identificar a la persona interviniente
en los hechos, ello podrá considerarse como
respuesta evasiva y tenerse por ciertos los
hechos a que se refieran las preguntas.

Requiérase a la representación de la enti-
dad demandada a fin de que presente el día
y hora señalados para la celebración de jui-
cio, la documentación solicitada por la parte
demandante.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
su notificación, cuya sola interposición no

suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo, doña Ana María Ruiz-Burgos More-
no, magistrada-juez del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “El Manadero, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.009/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria del Juzgado de lo social núme-
ro 14 de Madrid.

Hace saber: Que en dicho Juzgado de lo
Social y con el número 86 de 2007 se trami-
ta procedimiento de ejecución a instancias
de don Ganchev Georgiev Georgi, contra
don Adrián Ruiz Gómez, por un principal
de 5.266,24 euros, más 1.053,25 euros de in-
terés y para costas e intereses provisional-
mente calculadas, en los que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta los bienes que se dirán,
señalándose para que tenga lugar en la Sala
de audiencias de este tribunal el día 5 de fe-
brero de 2009, a las diez horas, con los re-
quisitos siguientes:

Primero.—En cualquier momento ante-
rior a la aprobación del remate o de la adju-
dicación al acreedor, podrá el deudor liberar
sus bienes pagando íntegramente lo que se
deba al ejecutante por principal, intereses y
costas (artículo 650.5 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

Segundo.—Los licitadores, a excepción
del ejecutante, para tomar parte en la su-
basta, deberán presentar resguardo acre-
ditativo de haber depositado en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este
Juzgado abierta en “Banesto”, o de haber
prestado aval bancario, con las firmas debi-
damente legalizadas, por el 20 por 100 del
valor de tasación. Cuando el licitador reali-
ce el depósito con cantidades recibidas en
todo o en parte por un tercero, se hará cons-
tar así en el resguardo, a los efectos de lo
dispuesto en el apartado 2 del artículo 652
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, las canti-
dades depositadas por los postores no se de-
volverán hasta la aprobación del remate, ex-
cepto la que corresponda al mejor postor, la
cual se reservará en depósito como garantía
del cumplimiento de su obligación, y, en su
caso, como parte del precio de la venta.

Tercero.—El ejecutante sólo podrá tomar
parte en la subasta cuando existan licitado-
res, pudiendo mejorar las posturas que se hi-
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cieren (artículo 647.2 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

Cuarto.—Podrán hacerse posturas por es-
crito en sobre cerrado, desde el anuncio de
la subasta hasta su celebración, haciéndose
el depósito indicado anteriormente.

Quinto.—Solo la adquisición o adjudica-
ción practicada a favor de los ejecutantes o
de los responsables legales solidarios o sub-
sidiarios podrá efectuarse en calidad de ce-
der a tercero (artículo 264 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral y 647.3 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

Sexto.—Si la adquisición en subasta o la
adjudicación en pago se realiza a favor de
parte de los ejecutantes y el precio de adju-
dicación no es suficiente para cubrir todos
los créditos de los restantes acreedores, los
créditos de los adjudicatarios solo se extin-
guirán hasta la concurrencia de la suma que
sobre el precio de adjudicación debería ser-
les atribuida en el reparto proporcional. De
ser inferior el precio deberán los acreedores
adjudicatarios abonar el exceso en metálico
(artículo 263 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Séptimo.—Cuando la mejor postura sea
igual o superior al 50 por 100 del avalúo se
aprobará el remate a favor del mejor postor.
El rematante habrá de consignar el importe
de dicha postura, menos el del depósito, en
el plazo de diez días, y realizada esta consig-
nación, se le pondrá en posesión de los bie-
nes (artículo 650.1 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

Si fuera el ejecutante quien hiciese la me-
jor postura igual o superior al 50 por 100 del
avalúo, aprobado el remate, se procederá
por el secretario judicial a la liquidación de
lo que se deba por principal e intereses y no-
tificada esta liquidación, el ejecutante con-
signará la diferencia, si la hubiese, en el pla-
zo de diez días a resultas de la liquidación de
costas (artículo 650.2 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil).

Si solo se hicieran posturas superiores
al 50 por 100 del avalúo, pero ofreciendo
pagar a plazos con garantías suficientes,
bancarias o hipotecarias, del precio alzado,
se hará saber al ejecutante que, en los cinco
días siguientes podrá pedir la adjudicación
de los bienes por el 50 por 100 del avalúo. Si
el ejecutante no hiciese uso de este derecho,
se aprobará el remate a favor de la mejor de
aquellas posturas (artículo 650.3 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil).

Cuando la mejor postura ofrecida en la
subasta sea inferior al 50 por 100 del avalúo,
podrá el ejecutado en el plazo de diez días,
presentar tercero que mejore la postura ofre-
ciendo cantidad superior al 50 por 100 del
valor de tasación o que, aun inferior a dicho
importe, resulte suficiente para lograr la
completa satisfacción del derecho del ejecu-
tante.

Transcurrido el indicado plazo sin que el
ejecutado realice lo anterior, el ejecutante
podrá, en el plazo de cinco días pedir la ad-
judicación de los bienes por la mitad del va-
lor de tasación o por la cantidad que se le
deba por todos los conceptos, siempre que
esta cantidad sea superior a la mejor postura.

Cuando el ejecutante no haga uso de esta
facultad, se aprobará el remate a favor del

mejor postor, siempre que la cantidad que se
haya ofrecido supere el 30 por 100 del valor
de tasación, o siendo inferior, cubra al me-
nos la cantidad por la que se haya despacha-
do la ejecución, incluyendo la previsión
para intereses y costas. Si la mejor postura
no cumpliese estos requisitos, el tribunal,
oídas las partes, resolverá sobre la aproba-
ción del remate (artículo 650.4 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil).

Octavo.—De resultar desierta la subasta,
tendrán los ejecutantes, o en su defecto los
responsables legales solidarios o subsidia-
rios, el derecho a adjudicarse los bienes por
el 25 por 100 del avalúo, dándose a tal fin el
plazo común de diez días. De no hacerse uso
de este derecho se alzará el embargo (artícu-
lo 262 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Noveno.—Para cualquier otra informa-
ción o consulta los interesados pueden diri-
girse al Juzgado y en lo que no conste publi-
cado puede ser objeto de consulta en la Ley
y en los autos, considerándose cumplido lo
dispuesto en el artículo 646 de la Ley de En-
juiciamiento Civil.

Bienes
Diez olivos de más de 200 años: 1.140

euros.
Cinco olivos de más de 150 años: 380

euros.
Diez pinos piñoneros de 2 a 2,5 metros: 480

euros.
Cinco pinos piñoneros de 2,5 a 3 metros:

280 euros.
Diez cipreses de 4,5 a 5 metros: 960 euros.
Una fuente de jardín con figura femenina

arte hispano 2001: 250 euros.
Una fuente de tres alturas, arte hispano:

225 euros.
Una figura con bicicleta, metal y dos fi-

guras: 220 euros.
Total: 3.935 euros.
Valor: 3.935 euros.
Depositario: don Adrián Ruiz Gómez.
En Madrid, a 12 de diciembre de 2008.—

La secretaria judicial (firmado).
(01/3.853/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.123 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Míriam Teresa Paredes Giménez, con-
tra la empresa “El Manadero, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con la

que se formará el oportuno procedimiento,
regístrese en el libro registro correspondiente.

Se admite a trámite la demanda presentada
y se señala para el acto de conciliación y, en
su caso, juicio, en única convocatoria la

audiencia del día 1 de abril de 2009, a las diez
y cuarenta horas, en la Sala de audiencias de
este Juzgado, sita en la calle Hernani, núme-
ro 59, de esta ciudad, debiendo citarse a las
partes, con entrega a la demandada y a los
interesados de copia de la demanda y demás
documentos aportados, con las advertencias
previstas en los artículos 82.2 y 83 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Ha lugar a lo solicitado sobre interrogato-
rio o confesión del representante legal de
“El Manadero, Sociedad Limitada”. A tal
fin, se hace saber que el interrogatorio habrá
de responderse por su representante en jui-
cio, siempre y cuando hubiera intervenido
en los hechos controvertidos. En caso con-
trario, tal circunstancia habrá de alegarse
con suficiente antelación al acto del juicio,
identificando a la persona que intervino en
nombre de la entidad para su citación al jui-
cio. Si tal persona no formase parte ya de la
entidad podrá solicitar que se la cite en cali-
dad de testigo. Apercibiéndose de que, en
caso de no cumplir lo anteriormente señala-
do o no identificar a la persona interviniente
en los hechos, ello podrá considerarse como
respuesta evasiva y tenerse por ciertos los
hechos a que se refieran las preguntas.

Requiérase a la representación de la enti-
dad demandada a fin de que presente el día
y hora señalados para la celebración de jui-
cio, la documentación solicitada por la parte
demandante.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al de
su notificación, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así, por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo, doña Ana María Ruiz-Burgos More-
no, magistrada-juez del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “El Manadero, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/37.012/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
del número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 44 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de
Tesorería General de la Seguridad Social,
contra don Leandro Pérez González, sobre


